
Sábado 15 de enero z^^^imerc 7
'4MMHÍ

PRBCÏOS DB SUSCRIPCIÓN FRANQUIO CONGKBTADO PRRCIOS OR-INSBRCiÓH

Dentro y fuera de la. Capital

ífor un laaeñ. . . . • 2‘6V peaPtas
Por tres aesea.. . 7<60 .
Por aeia meaes, , , 15‘00 »
Por un alio . . . • • 8.1'00 »

*ero ^itOj 0*60 amos 
mea corriente*.
Haata trea meses 0*76; y fecha9 an
teriores 1 peseta.

BÜLETIS OFICIAL
DE E^PRnT'NEIA DE EODROR"

SF PUBUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADVBBTBW01À.—No ae admitirán, para la inserción, oomunioaoionea que no vengar 

registradas del Gobierno de Provincia.

bos edidos y «K'un cica oíi.dej»» 
y paaftioqiares lua ¿et-.r: da ;
•atisxaran DIEZ oéntuHva de pe
seta ron PALAÜKÀ, y los auunoicB 
Judiciales a raxón de oibuo oén-i- 
«Los de peseta también pob fá- 
labbá; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publio?,oión, 
ÿ ÿor medio de la oorrespocdien- 
'e^artrtfde Pago, haber h/íbío- 
Qhb su importe en la Depositaría 
de Pondos provirniaíe», eín

^requisito no re Inlertarft

«•z-n levee obligarár en b Per’nsnla, lelas adyacent-s, Canarias y territorios de 
b ioa^gnfetos^ a la .«¿íaiación peninsular, a los veinte diaa de au promiügttoión, 

‘ 1 se disv’wSere ot”. oosa Se entiende hecha la promulgaoiót-^ di»
:L':ÎÆ. * u taX»;óu de 1. Ley en 1. O«.T„ .(Art. 1.» del Código Clvú).

Audiencia Provincial 
de Logroño 

° 8595
Don Víctor Dorao Diez Montero, 

Secretario de esta Audiencia 
provincial de Logroño, 
Üertifloo: Que por ei Tribunal 

provincia? Conteocioao -Admiols- 
tr^itiw s; be úio-edo la iiguiínU 
sentélioift.

S-’ñ ^r.es,: Don Fiíibírío Arroníea 
Gonzílez, don Cayetano Rodrl* 
guez de los Ríos y García, don Ig 
nado María Sáenz de Telada y Gil, 
don Ladislao Montos Morono y 
don Gnazalo Herrero GaroU.

Logroño a vein
tiséis l^&vbmbíe de mil nove
cientos írdota y siete.—Segundo 
Año Trinnfal.

Víalos por el Tribunil provincial 
de lo Contencioso -Adminisirativ o 
lo? autos J 4 roourao iutarpuesto 
poí^ 3i ProÇ’KSdor don Ignacio 
Maoua Orbrta en representacida 
do don Mateo Baoumont y Díaz y 
don Enrique Luis Garda del Mo 
ral 0-doyo, Veterinarios y veoi 
nos de Odahorra, contra acuerdo 
dir-Ayiint-iXuir-^fr de Calahorra, 
0?s tX’ l’®’^ denua
cía varios tablaje
ros contra los recurreníes, habien
do sldn parte el Ministerio Fiscal;

Resultando que habiéndose pre 
sentado por varios tablajeros y 
abist' íarc¿s una de-
DtteoÍT->ü Ayuqtaaalento de CaiS 
horra 'bontra los Veterinarios mu- 
DÍeipales don Maleo Beaumont 
Dísz y don Enrique Luis García 
del Moral Ordoyo, acordó dicho 
AyuuUmiento instruir el oportu
no • para Aclarar los he-
ohoa qin» s”í ímpuUban a los de 
Duncldd s, y rivalizado así, ioior- 
mó el Juez lasiroctor estimando 
que los señores Beaumont y Gar
cía dal Moral hablan cometido va
rias faltas graves, por lo cual pro 
ponía que se pusiera el expediente 
en opnocimienlo del Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia 
a los efectos de lo dispueatq por 
el artículo 41 del Reglamento de 
Inspectores municipales Veterina
rios y que se,comunicase la resul- 
tabeia d^ excediente el señor juez 
de Insfrucclán del partido por si 
los be- hóa constituyesen deUto 
peraégulble de oficio, prepuesta 
qae Idé aprobada por el Ayunta

8e auRorlbe en la ContadaHr de la Excel''ntíeiBRa IfipTitao'-*! Praríaolal, 
El ¿ago de la eusoripoión es aJelaurado; por ¿o tanto, ee nteader^-a hs ens- 
oripoiones qne vengan aooxapahadaH de ¿a importo, ci «blanda baoeflo lo9 de juera 
de la Gapit^ por -.edit de ¡Ú>ran>& de Î 'I eso» Giro Paetal o letra de féoll oyb to

*■

miento medíanle acuerdo adopta- j 
do ea sesión celebrada ol 10 de ; 
septiembre del corriente año; I 

Resultan to que notificado dicho î 
acuerdo m^inicipal a los interesa
dos formularon an plazo recurso 
de reposición, siendo éste desesti 
mado por el Ayuntamiento en fe
cha 8 de octubre último y notifi
cándolo el di* 14 del mismo mes;

Resultando "que el 30 de dicho 
mes de octubre se presentó de
manda documentada ante este Tri
bunal interponiendo recurso con* 
tenoioso-administrativo de anula- 

, cióo, contra el referido acuerdo 
• municipal, fundantnentftndnlo en 
- qtfd se habían Infringido preceptos 
í del Reglamento de Inspectores 
i municipales Veterinarios, y supli- 
i osado la nulidad del acuerdo re- 
! currido;
I Resultandp. que puestas de ma 
i eiüeslo las actuaciones al señor 
I Fiscal para emitir informe aqbre 
I la admisión del recurso, informó 
1 en el sentido de que debe desesti- 
* maree por no reunir la resolución 
I impugnada las condiciones precl- 
I aca para ssr revisada en esta f s- 
I peoial jurisdicción;
I Visto siendo Ponente el Vocal 
? don Gonzalo Herrero García;
I Vistos los aitículos 161 y 923 de 
I la vigente Ley Municipal de 31 de 
I octubre de 1936, los artículos 40 y 
♦ 41 del Reglamento de I’jspeolores 

municipales Veterinarios de 14 de
Ç junio de 1935, la Orden del 29 de 

agosto del mismo año y diaposi-
1 clones de general aplicación.
i Considerando que el artículo 

161 de la vigente Ley Municipal 
d’jolars que los iuncionarlos de 
profesiones sanitarias se atnndrín 
para sus nombramientos, ceses y 
correcciones a los Reglamentos 
dictados por el Ministerio de Trá
belo, Justicia y Sanidad, por lo 
cual para resolver el caso presen
te es de necesidad aplicación el 
Reglamento de Inspectores muni
cipales Veterinarios de fecha de 
14 de junio de 1935, que constitu 
ye la legalidad en la materia dis 
cutida;

Ooatideraedo que el citado Re
glamento en sus articules 40 y 41, 
rdormado el primero de ellos por 
la Orden de 99 de agosto de 1935, 
atribuye con exclusividad al Al
calde el conocimiento de lo relatif

vo a las correcciones disciplinarlas 
que deban imponerse a loa las- : 
pectores Municipales Veterinarios Exorno
disponiendo que si la falta come ro

ORDEN
8*1 

ir.; El Dec eto núme- 
^cha 17 febrero út-

tlda fuera leve será sancionada tlmo,^ dispuso, en 8*í artículo 1.®, 
por el Alcalde con amonestación, -Que quedsban en suspenso lea 
y que ai la importanois de la taita ^disposiciones lee ría y normas
lo requiriese, lo pondrá el Alcal 
de en conocimiento del Goberna
dor civil, estando por ooneiguísn 
te reservado al Alcalde dentro de 
la esfera municipal la decisión de 
los casos que se plantean, sin que 
ningún otro órgano municipal teu- . 
ga facultad par^ tnterve&ir eu 
elloa, y por ianto, el Ayuntsmisn- * 
to de Calahorra al iaterveuir y 
adoptar acuerdo eu el expediente ' 
Instruido a los recurrentes lo hizo 
sin atribución para ello y con ma- 
nifiesta infracción délos precep- 
fos reglamentarios citados; I

Cooí'idernndo que el ertíoulo 
223 de la Ley Municipal establece •

esiotutartsb relativas a la obliga-
ció!^ que afecte a 1« Baüos y 8o- 
c’?d®d ’e fo: malizer los balacees 
al flesl del ejercicio transcurrido 
y de convocar juntas generales de 
e jü.foaisías para someter e t a 
aprobr’oióa de las mismes la me
moria, ioventeílo, cuentes y de
más documentos de contabilidad, 
siempre qu^ so ercontresen en la 
impo^bilidad absoluta de cum
plirías, fundáncTóie dicho Decreto 
en la necesidad de salvar, sin me
noscabo del erarlo público, el pe
ríodo tras sito rio que imponen las 
a uuales circuqatauclss.

Snbsirftlpndó los motivos dster- 
mlfianb adc Is publicación del in-el recurso oontenoioso-admiíiis- | -

trativo de anulacióntfunndo exi.lc j Decreto, lógico as qae
violación malerial de diapo.lción | *«»«»“. so vigencia, non
adminútrativa legal, regiamente- { «»•“*’ ?« »*
ria o de pre.oripoión autonómica. | •“

cuyo precepto haca indis¡>er8able । Iñbras del preámbulo, cabe dedu
cir que su fuerza de obligar eitu-la estimación del presente recur- ; , 

80» ya que según queda consigna- | viera condicionada ç plazo alguno 
j 1 A r- 1*1 i y ai a la continuación—que es ma-do .n el aitehor ConsidtModo el Î cfrónnstanciaa que
acuerdo recurrido se adoptó con | oo^ourríen üñ la fecha anies oi-
notoria violación de lo dispuesto |
e« el Reglamento de Inspectores | Oomo, no obstante ello, varias 
municipales VetArioarios. | sociedades han elevado consulta

Fallamos; Que debemos decía- i ec?rca de si seria indlspeusable 
rer y declaramot nulo y sin oin I reproducir en todo caso la peti- 

, . I Z.Í. «4« I ciÓD, para gozar dei beneficio degún valor di efecto el aooerdo de! I en el aBo 1938.
Ayuntamiento de Oalshorra fecha J E*ta Prcaidenc’a, a propuesta
diez de ssptiembr’s último, adop- | Comisión de Hacienda y con 
tado en el expediente instruido | el fin de resolver las dudas surgi- 
por denuncia de varios t- blaj^-ros 1 das c-n la materia de que se irata, 
contra los Veterio varios munio i na 
I 8 don Matto Beaumont Díaz y 
don Enrique Lal» García del Moral 
Ordoyo.

A»í por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pjonunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes —Cayc- 
t sao Rd. de los Ríos.—Ignacio 8. 
de Tejada. — Ladislao Montes, —

se ha servido di’Po^^r que las 
t anti ladea a quién: ase h«ya con
I cedido ei benendo de suspensión, 
I previsto en el Decreto número 
? 220, no necesitarán reproducir su 
I solicitud en el afio próximo para 
* continuar en el ;dÍBlrut6 de aquél, 

siempre que sulSsistan las causas 
a! gad’s determioBotes del apla
zamiento obtenido, extremo ésle

!
Ï

Gonzalo Herrero.—Rubricados^ 
y para que conste y «u publica

ción en el Boletín Oficial de es 
t« provincia, expido y firmo la 
presente en Logroño, trece do ^di
ciembre de mil novecientos ír^Ia 
ta y siete. =Víctor Dorao.—Visto 
bueno: El Preeidenle, Filiberto
Arroites, s

que acreditarán medíante declara
ción jurada dirigida a la Comisión 
de Hacienda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

B irgoa, 31 diciembre d e 1987.— 
Segundo Año Triuafal.—Francis» 
co G. jordaoa.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda*

SGCB2021
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1

Canal 8.®
3

» la

tus pardcipes e Juixta gooeral or- _

calda Presideute, Cefírino

EDICTO t

ANUNCIO
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;
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iJ lu propiedad núm ro 43 de b ca

137EDICTO

2>wm«í libras impu tadas voluntaria

EDICTO
3701

» aidente, Ulpiano Raix.

EDICTOk

r

fe

Don Manuel Navajas Llórente, 
Presidente de esta ciudad,

Don Santiago Alonso W ande sell, mayor y 
contribuyente por rústica, domici'iado en l

g 
(

i 
f

115
Alcalde-

6.®
6.® 

finca.

Aprobado por el pleno de cate Ayunta
miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio do 19S8, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran

Bsta última casilla y la correspendion- 
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la compotenoia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

?-

esta provincia, por les motivos sefialados 
en si artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D, de 8 de marzo de 
1924.

Sojuela, 18de enero 1988.-8egundo Afio
Triunfal.—Sale do a Franco: ¡Arriba Eapp» 
fiai El Alcalde, Remigio Martínez.

: 1924.
I Medrano, a 14 de enero de 1988.-86- 

gundo A fio Triunfal.—El Al-calde-Pre-

Debiendo proce ierse según orden de • 
* la Superioridad a la depuración del a mi. | 
‘ llaramiento de las fincas rústicas de este ;

funoioasrioa, comprendí Joa k 
anterior relación podrán producir 
coorira la misma laa rfcoltmaoio- 
oes que crean pertinentia.

Logroflo, 22 d e diei mt:S) da 
1937,- n AfiaTrlonfrl.—E‘ 3 ere-
tório Coníador iu-eiioo, Joté Gir
óla.. CoDfornie: El Jefo Provine , 
cial do Sanidad, J. Modarde, i

V.* B.* El Delegado de HseUa- 
da PfesidcBt©, Ladislao Monies. !

ocho días, acontar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos sefialados en el artículo 801 del 
Bstatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de W’á.
Hornos de Moncalvillo, 13 enero de 1988 
—Segundo Afio TriunfaL — El Alcalde- 
Presidente* Víctor Ortigosa.

efectos d<tí artí alo 5,° del R?aV. 
Decreto de 28 d de 1924.

Lo que se hace público por me 
dio del presente, pSi*a oonoámien- 
tü gôüefdi loi* ooûtribuyoütca 
íü'Oiesados.
- Uni Suela, i 7 < æru ¿2 1938.—11 
Año Triunful.—El Alcalde, José

I Benito.
n ?

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa do la villa 

Aldeanueva do Ebro
EDICTO

Doa Bcruardlso Jimércx Ruii, 
la Go

término municipal, por la deficiencia en i 
que estos documentos se encuentran y | 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que ea un plazo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ollas, en la que harán constar loa datos 
siguieativi:

PretideDte a c ci denial de 
manídad de Regantes del
da Lodosa en Aldsarucva de 
Ebro. ,
Convoca por el presente e lo -OS

diñaría ea segunda coovccaiúria 
para el dk 23 ool actual y hora do 
las diex y media de su m: flâna, en 
el Salón Social. Z gasti, oú-nerü 
2, para dar cuinpliiniento a lo qug 
prtvienoü los Estatutos do e&t . 
Comunidad.

Aldcanu^'va de Ebro, 8 de eao^o 
de 2938.=EÍ Ptesldsnte aocíd^a 
tal, Bernardino Jimónex.

Pago en que radican las fincas. 
ClSM da cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de cultivo de

130
Aprobado por este Ayun{atnií«nto 

el presupuesto ordinario pars 
el ¿ejerciólo do 19¿8, queda expues
to ti públtoo 00 ife SevrBinriA mu- 
aioiptl por término de quince días, 
finido el cual, duraoto otro plazo 
de quince dí«», a coûter dtsde la 
terminaosco de la exposición al 
público, podrán interponerse re
da (naciones ante la Dolegaclón de 
Hacienda de ssia provincia, por 
loa motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto aunioipal.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de 80 de saptiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Santa Engreía, a 11 de ñero de 1918, - 
Segundo Aflo Triunfal,—El Alcalde, Se- 

- bastiín Rodríguez.

Anuncios Oficiales ’
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambícx de cúai;ra de monedas 

pubilcadoá el diz 30 de diciembre 
1937, de acuerdo con k® üispcái- . 
oiúues ofloialcs:
Divisas procedinUs de exp-íriaeiones

136
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto a’pú- 
bllco en la Secretaría municipal por tér- 
mino do quince días, finido el cual du
rante o^ro plaza de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrí 1 interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de

Francos 
Libras 
Dólares 
Lirts 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Pe;o moneda legal 
Coronas checaa 
Coronas suecas 
OoroPas noruegas 
Coronas danessa

y de^niiii smente
Pf4QOOS
Ltbrás
Dólares
Francos suixoi
Escudos
Peso moQedo kgúl

EDICTO

29 
42‘45 
8‘68

4518
19«‘ó5 

3‘45
144‘7O 

4'72
38‘6O - 

2‘65
50 00
219 
8*14 
1‘SO

4V5S 
5S‘O5 
1072 

246M0
48*25 

3‘aO

Excar*ray, 20 de enero de 1Ô33.
—Segundo AOo Triui f s!.—El Al-

te otro plazo de quince días, a contar des
deja terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos sefialados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
apf^'^bado por R. D. de 8 do marzo de

138 -
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1988, queda exouesto al público en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, finido el cual durante otro plazo de

de la formación del Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano IMS, de la si
guiente manera:

Pams REAL

Don Claudio Navas Femándea, fmayOf 
contribuyente por rústica, vecino.

Don Jesús Vicioso Ezquerro, ídem por 
urbana, ídem.

Don José Pernándes Esquerro, ídem 
por industrial, ídem,

Don 1 aciano Martines Cbago, ídem por 
rústica, forastero.

PARTS PBR80MAL

Don Cayo Esauerro Horco, mayor con
tribuyente por rústica.

Don Román Esquerro do Quitoria, ídem 
por urbana,

Don Féliz Esquerro Vicioso, ídem por 
industriaL

Lo que en cumplimiento del invocado 
articulo so hace p'blioo, por espacio de 
siete días, a efectos de las reclamaciones 
que por los interesados legítimos se pre
senten.

Pradejón, 27 de diciembre de 1987.— 
Segundo Afio TriunfaL—Hl Alcalde» Teo
doro Cordón.

Soto. ? 
ÿ

Hago saber: Que en cumplimiento de 
determinado en el articulo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo^^ 1914, ha 
precedido este^Ayúntomiento a la desig
nación do Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el afto 1917, ha
biendo correspondido a los siguientes;

PARTE REAL

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINCIA DE LOGROÑO
3512

Extracto de los acuerdos recaí
dos en las sesiones oelebrsdas por 
a Comisión Muoieipal PermaGen- 
teduraFiie el mes de octubre 1937, 
redfictados por el Secretario fr.te 
rico que BuaorJbe, ea campUmlen 
to de lo dispuesto por el artículo 
66 de k Ley Municipal de 31 de 
oesubre de 1935.

8eñ6n del 3 de noviembre de 1937.
Se aprobó el o ta de le sesión 

f anterior.

este término.
Don Miguel Ossorio Martos, ídem por 

ídem, domiciliado fuera del término.
Don Manuel Remires Remires, ídem 

por urbana, domiciliado en este término.
«Harinas Alfaro», 8. A.. ídem por in

industrial y comercio.

PARTE PERSONAL

Se Go^ioedió la b;>js de vendo 
d^d solicitada por doña Mercedes 
Goicoechea que traslada su resi
dencia a Vitoria

Se autorizó a don Miguel Areioo 
pa a cDfoscar cuatro metros cus 
drados de f«ch«da en la o«8>* de

F
I

Don Francisco Lestau Ladrón de Gne- ;■ 
vara, mayor contribuyente por rústica, | 
residente y domiciliado.

Don Antonio Muro Sáenz, ídem por ur- ? 
baña, ídem.

Don Emiliano Navajas Llórente, ídem 
por industrial, ídem. K-

Lo que se hace público a fin de que en

He LioareB Rivas.
Pasó a informe de la Comisión 

de Arbitrios una inslancia de don 
Luis Bombis solioitando la exen- 
OíÓD del paso de arbitrios corres 
poDdientd a 213 cántaras de vino 
que se le inutilizaroo.

Por tiiruo quedó nombrado Re
gido? de S?mana el concejal don

i
;

el término de siete días puedan formular
reclamaciones contra tales designaciones , IgPúClo lODia.
ante el Ayuntamiento loa interesados le- Fuíirfi del ordtíD se hizo CODstar 
gítimos, con ar reglo a la legislación vi- gcctimld.atO de la Cor-

i gente. porúcióu por el faiDoimiento en
Aliare, 11 de enero de 1988.—Segundo -

Año Triunfal.—Manuel Navajas.

109
Aprobado por este AyucUmien 

íP el prcyecto de presupuesto mu- 
LÍcipal ordinario para el c jet oicio 
do 1938, quedfi expuesto al públí- 
00 en la Secretaría muploipal por

el frente de combate del soldado 
harasse. Lina Martínez Martinex.

Don Teodoro Cordón Miranda, Alcalde- 
Presidente de la Comisión Gestora del 
Ayuntamiento de esta villa do Pra
dejón,
Hago saber: Que a tenor del articule 48* 

del Estatuto Municipal de 8 do marzo do 
marzo de 1824 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en to- 
sión celebrada el 10 <?el actual, acordó do- 
sigoar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas

Quedó oBíenda la Comisión 
PôrmBDjûie, de un escrito de don 
Pedro Pr-blo S^ntamHría agrade* 
ciendo lô exí>rcaióü de pésame 
que I© f íé traüainllida con motivo 
de le gl ri sa muirle de su hijo, 
Benito n ei freuts asturiano.

S« agradeció el atento estrecha 
la mane del Sr. Ju^s de Primera 
lastaocia de Logroflo don Salva
dor Terán en ci que al
ocmualcar haberle sido ampliada

I
iK 
í
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rMflBMawWMWaMBHnMMMMMMHMHMBMMMMaMaBBnMi £î?!hîL-,^
h Jarhdlc3)óa .al Juzgado de Ha
ro vOt’ -** Técnica d^l Esta* 
do, o?{ para ouapío redun
de tu bién d^ lo JuBtioia de Espa 
fia, acordándose expresarle idén
tico ofrecimienio.

Tfimbléa quec :ron enterados 
toa sefierps concej’Ies del atento 

cursado por el Si^fior 
lo? ¿2 en Espafla» 

al Ayuntamiento e 
que se a su vez envió con motivo 
del XV universatlo de I» Marcha 

sobre Roma.
HaroSda novie-P-bre de IVc* 

«•11 Año Tíiunfal.«=V.® B*’ El Al
calde Teodoro Tsjada.

Abogada del Estado do la 
provincia de Logrolio

BDICTO

ayuntamiento de
LOGROÑO

SUBASTA DE OBRAS
118

126
En Ifl reclamación presentado 

por don Eduardo Benito Zorzano 
y otros vecinos de Albe da de Iré- 
g la, de fecha 31 de agosto de 

, 1985, sobre condo nació a de multa 
I y recargos en la herencia de doña 
: María Benito Pérez, se ha dictado 

el siguiente acuerdo:
<Iltmo. 8r : Visto este expedicn- 

Æ te cuyo última resolución adminis- 
> trativa líevo facha 31 de agosto de 
V 1958, sin ulterior tramitación y sin 
« que los interesados hayan reinsta- 

tado cosa s’guna, procede su ar 
I chivo, do acuerdo con lo dispues 
I ío en la btse 8.* del artlouío 2.® ds

R. O. C. do 8 de diciembre do 
1911 (O L. núm 222).

Burgos, 11 de enero de 1.938 
«■Segundo Afio Triu. ta’.=«Ei Ge 
neral Secrete io, Germán Gil 
Yuste.
{Del ^Boletín Oficial del Betado^,-^ 

Burgos, 13 de enero de 1938, 
Número 449).

Prasidenela ds la «tanta 
Ticnica del Estada

en CÎ froato puedsn obtener el 
eduo^do p''rrmiio.

Dios guarde a V. E rr.uches 
pflos.

Burgos, 4 diotembr d o 1937,— 
Segundo Afio Tríucíil. —Francia 
00 O. Jordano, 
Señor Pres'dents da la Con Isióo 

de OnUura y Enseñenzi.
{Del * Boletín Oficial del Esiado».^ 

Burgos, Ï1 de diciembre de 19^« 
Nümerb 417).

ORDEK

la Ley fun i’amerjtal de 19 de octu
bre de 1889 y Pítículo 1.* de! Real 
decreto Je 15 de febrero de 1913.

, t * kéKti anuel I debiendo publicarse en el Boletiií Al día siguiente ^bl de aquel | la provincia—V. I. re-
en qii« hayan ® | «otverí.—Logrefio, 16 de dioiem
Umbiaa hábiles, des P ! 1987.—Segundo Alio Trlon-
oióo de eate anunoio en e. | Afargado del Estado, flr-
Oficul de la provincia, tendra lu- | j,-,bie._OoBforine.-El Hua- 
gar a Us doce horas ®" r"” • I trlsimo seOor Delegado de Haden- 
la Sala Capitular de tato Exemo. | M„„,„^R„brleaJo». 
Ayuntamienio y por medio dos 
pliegos cerrados la subasta o® I ------—
nbrss de acerado déla calle d© |
Vara de Rey, balo las siguientes | COMUNIDAD DE REDANTES DE
ûSFttûi ríaticas. 1

Tipo de Bubaata: 43.883*53 pi -1

•©to.8. I
Presentación de pliegos: Duran- 

te ios citados veinte dies a laa ho
ras de 10 a 13, en la Inteivención 

municipal. .ajíí»?
Depósito provisional: 2.194 17 

pesetas. ..nn
Pifluza definitive; El 10 por ICO 

del remate.
Forma de pago*. Tres plazos, 

mediante certificaciones facultati-

Letrado para el bastanteo de 
poderes, cualquiera de loa incor
porados al Colegio de esia Capital.

El expediente conieniendo los 
pliegos de condiciones puede ser 
examinado en la Intervención mu- 
D cipal todos los días hábiles, a 
ias horas de 10 a 13. I

MODELO DE PROPOSICION 
Don. . que viva en ...., calle 

d-.... DÚm.... enterado del Pliego 
de con /iotoues para las obras de 
aíKirado de la calle de Vara de Rey, 
acepta aqué las y ae compromete 
a ejzci tar éstas con arreglo a loa 
documentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en Is 
oaníldad de.... pesetas (se con
signará la cantidad en lelris y en 
oifraa). adquiriendo este compro 
miso en nombre..... (propio o de 
In persona o Entidad cuyo nom-1 
br^ se estampará exactamente). !

Logríifio,.... d e.... d e 193.... I 
(Firma del lioitador) Î

HÜÉRCAMOS
EDICTO

129
Para dar cumplimionto a los ar 

tículos S3 y 66 de les Ordenanzas 
porque so rige esta Comunidad de 
Regantes de Huércanos, se convo
ca a Junta gsaeral en segunda 
coDVOCSíorie, a todos los paitíol- 
pas para el dis 21 del actual a las 
quince horas, en el Salón del Sin
dicato A. C., advirtiendo que se
rán válidos los acuerdos que se 
tomen, sea cualquiera el número 
de los concurrentes.

Huéroanos, 10 de enero d© 1958. 
—El Presidente, José Merino.

Secretaria de Guerra
ORDENES

23
Exorno Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter geoei a! de 28 de enero 
ú timu, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 51 del propio 
mes, y de oocformidad con le pro
puesta formulada por es?. Comi* 
sióo, dispongo:

Quo ©1 recargo que debe co* 
brarse por las Aduanas ©o las li
quidaciones de ios derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
merosneías importadas y expor
tadas por les mismas durante la 
pr<mera decena del próximo mes 
de enero de 1938, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata espafiola o billetes del Ban
co de España, en ves de hacerlo 
en oro. será de ciento setenta y 
seis enteros con noventa y siete 
oeuiésimas por ci tío.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos 30 de diciembre de 1937. 
Segundo Afio Triunfal» => Francis
co G. Jord&na.
Sr. Preaideote de Is Comisión ds 

no hubieran podido ex»»minarse Hacienda.
en la convocatoria de septiembre {Del ^Boletín Oficial del Es¿ado >,— 
último por osusas de enfermedad y ~ ~ ...................... .

ORDEN
3572

Exorno. Sr; Con objeto de aten
der numerosas peticiones de alum 
nos del Bachillerato a quieoei fal 
tan algunas asignaturas para tei - 
minarlo, así como las de otros que 
DO pudieron examinarse en la 
convocatoria de septiembre últl- 
mo, por causas tan justificadas 
como la de haber sido movilizado 
y no disfrutar de lioeuoia para 
verificar el examen, todos toa cua 
les solicitan se anuncie una con
vocatoria extraordinaria en el 
mes de enero próximo a igual que 
se hizo en aoferiores cursos.

A propuesta de la Oomfsión de 
Oultura y Bnseflaczs, dispongo:

Artículo primero.—^e ooncedeu 
exámenes extrsordin arles en el 
mes de enero de 1938 a todos los 
alumnos oficiales y libres de los 
Institutos de Segunda Enseñanza, 
a quienes les faiteo no más de 
tres asignaturas para terminar el 
Bachillerato, asi como a los que 
matriculados en el curso anterior {

BurgoSf 31 da diciembre de 1937.
0 rolaolonadas con las oirounstaD’ ? 
cías anormales aclualep, debida-1 
mente justificadas ante la Direo 
ció a del Centro. *

Artículo Seguido.— ABimismo | 
podrán solicitar examen en dicha 1 
convocatoria aquellos a 1 u m o o s i 

- que matriculados en el curso 1935 s 
36 en un Institute situado actual-1

NúmóTQ 456).

■«>

Admlniitrac ón de «tasticia
EDICTO

lie
En virtud de providencia dicta* 

da por ei Sr. Juez de Instrucción
mente en la aona roja no puduron a ggte partido en sumario que

131
Documentos de identidad

En analogía con lo dispuesto 
para los Jefes y Oficiales de la es
cala activa, la anulación de las 
carteras o tarjetas militares de los 
Oficiales y Suboficiales provisio
nales y honorarios, que causen 
baja en sus empleos^ debe alustar- 
se a lo dispuesto en el apartado 
1? de la R- O. C. de 2 de agosto 
de 1912 (0. L. núm. 152), remitien
do a esta Secretaría las relaciones 
oportunas, cuidando todos los Je
fes de Cuerpo del cumplimiento 
de cuanto se recuerda.

Al mismo tiempo se previene a 
cuantos soliciten cartera provisio-

presentarse a examen en la ooD' | iostruye con el o® ’8 do 1957 por 
vocatoria de septiembre de 1956, 
siempre que hubieran entrado en

Logroño, 8 de enero de 1958.—
Segundo Año Triunfal.—El Aloal . . * «.au..
de accidental. Tomás Moreno Qar- nal que la fotografía debe tener 
bayo. ■ laa oaraoterisíioas que señala la ,

la zena liberada con posterioridad 
al 31 de agosto último y solamen* 
te para las asignaturas respecto 
de las que se hubieran matricula 
do en el citado curso; hechos que 
se acreditarán con la documenta
ción que posean y a falta de ella 
con declaración jurada del Intere- 
sedo y dos testigos.

Artículo tercero.—La matrícula 
podrá hacerse ea ’os veinte pri
meros días del citado mes y los 
exámenes se practicarán en la úl 
tima decena del mismo, debiendo 
los Centros hacer públicas con la 
mayor antelsción posible las fe-1 
chas en que han de celebrarse, a । 
fin de que los alumnos que están

lesiones y daños por imprudenoia 
con ocasión de ios onales resultó 
con desperfectos 1 a camioneta 
marca Fiat o* 1262 perteneciente 
a la 7.* Batería Antiarea de las 
Fuerzas Legionarias, se instruye 
del contenido del articulo 109 de 
la Ley de Enjuicismiento or minai 
al Sr. Comandanie'Jefc de dkhaa 
Fuerzas, cuyo actual paradero no 
consta.

Alfaro 7 de enero de 1938—Se
gundo Áfto Triunfal.—El Secreta
rio, Miguel Aparicio.

lir OS! OOM5KinO. -2^©»50Wt
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Dslegación de Hacienda 
de la provincia de logroHo

Adm»»wi?BC»ów de Propiedades 
g Contribución lerritoriai

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS

90
Bo ourapiimiento de h « dLposi* 

oiones vigentes, los Ayunta cien
tos están obUgsdoAa Fd aitir s **»• 
ta Admloislración,. dení o f’a la 
primera quincena del mes actual 
una oerüfloaolóú hacíeneo oonspr 
todas las cRBí’dades recaud dft» 
por el Municipio du.auia el CUAR
TO trimestre del uño próximo pa
sado de 1937, por la renta de Pro

riqui ze: alquîlôr hsbiV^
cióü, automóviles y servidores., 

.rhiir.o de i La cuota s^ d ivergí el dU l.° 
n„.«. oertiflea-1 del ejeroloio e'-ünómí'ío,

I las persooas qus ea esa lecna a*8- 
’ tiüten renta superior a 80 000 pe-

Pesas y Medid a, cuyas oertiflea- 
oloues como y« se los liele adver
tido repetidas veces, hr i de ser 
por separado, os decir dos, una 
por cada concelo y reintegradas 
coa un limbre móvil de 0 26 pese
tas debiendo eavlarse dichos do- 
oumentos eunque haya side ruia
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En virtud de lo dispuesto 
Ley de 14 ds noviembre di 1936, 
ae hallan obligadas a oooirlbuir 
por el meccíouado concepto ¿odas 
Ifis personfes cuy;, r^nta 8®R 
superiora 80.000 pesetas, deter- 
minado por lo suma do.los ingre
sos efectivos que por todos con
ceptos diítruien; por el re^ulrado 
de los rándimi*. ntqs mí&ímoa atri- 
buibiea a loa biïéA>8 productores 
d» renta, o aplicando, en su o^so, 
la valoración fijada por la pose
sión de IOS -ignientes signos de

setas, y el dia mismo en que líe* 
guesi a obsener este wntjimieulQ 
anual, respecto «’e lf»9-nuevos ooni 
tribuyentes.

Las dtsoláí aciones 4? rents, «'x- 
tcadidós con el.-dat^h) consigqiKdo
ei üi üiodeé» oíxüúi» <4^^^ faedV

*'ft 1« Depoolterla de la Delega-

«olarca?;

Ib recaudación.
En lafi oertifio«cion©8 de P*o
«XeiSI “'*5» dn «.tíenúa, y Pt'S 

dL'deXslat-^o dentía de It.Lo,deban presoatarse AÍ- 
de detalle l- _ Corno i ministracióc de.pe tss Pubricas«í’cCuarto trimestre, 1 dsjdro da ios 4«

expresando * Î u, Z’ngo «e

oombre del monte donde l^te y hes o. derivos n«árfb.,«U*. 
yaa veiifioa , 8,uniendo, por tanto, que preasnlsr
lorma tu que han »?« tudo. «n | ’ ‘ , ,938 antes dH
las rentis de propiedades munie - i .o « u■ especiBcarén también por I di,. I.* da marzo próx.n.o, , 

i^tto^tmoson «riendes del le» poteon.s ™)rte. a ««dribu. 

■¿X rZucr, juegos da pelo,a, Î cióe, sino cuu^.a sean teqnan^ ------------
wiviendas ioca!e8, fic. 1 Pí» *“ Ada.nistraeióo, viniendo, oojtorme ordena el-apartado

Espera esta AdministracetonL^hutsmu.oiliK-dss «na» y otees 
sean tosidas en cuenta iae aníeiio-1 « caolaíearr los puntos dudosos 
r««.n8traooioue»oon^ltíndeeví-íy subsanar lo? delcos que se o rendimUnlos minimos
ter devoluoiones’de ms oertiBcn-1 cbseiven en -w deekrsoiouos.
olooes que no s?an expedidas coo t Se presh oe por la preseB.0. 
arrtglo a ios oiiados requisitos, | qua. flnsiuar. el fit zo ue pro- 
X, visite observando esta OS-|.iutasióa dr ..s decoraciones sa 
La que a pSisr de ia. Ciroute> j Wrfarâ la i .v^tigaolôa po- Go
res rie is misma, muchos Aynnia- ’-«Wose* teypectora., corra de os 
resoewiu . ; qua desshsodan

loa requerh^i^stoa de îa Adm^ciB*mientos no las redacUo coi* 
claridad precia?, dando lugar oou 
ello B reotiflcaciofies de las liqui 
dsoioúeo ai ser notifiosdaí, origi* 
nado ésta duplicidad do tr&bnjo 
tanto a esta dependencia como a 
IM SecPttaríís respectiva?.

Por údimo se Rama muy eape* 
olalmente la atención ¿obre la te- 

" tración, castígsodo pon icouiUs de 
100 a 1.000 pesetas eí iacumpli- 
miente de deberes y iaa infr^coio '
Dea q’i^ iio co;-i3tituy.;D díhoud

oha en que ha d i cumplirse el oometan.
Lo que por la presento Circular 

se hace público epu qbjeto de
vició en evita ció a de iaa re»p:;u- 
sabilldades que ae exigi/éa a los 
que ao le realhen prec^amenle 
dedlro de la prinrera.quíi-.eú ^ d. l 
mes actual de enero.

Logroño 8 do eaiíro lo 1938. 
—n Año Triuolúl.—El Admi Js 
trador de Propisdades, Vidul 
Ruiz.

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PUBLICAS

general sobre la reata

BOLBÎÎ» oriouj-

Presidencia de ia Jante 
Técnica del Estada 

ORDEX

Vista la propuesta de 
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esta Co- 
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Primero.—A partir del día 1 de 
eoero áe 1938 queíaa obVg»das 
las fábricas y mo’ínós hsrineros a 
practicar sus moliendas de trigo 
con las K áxímas extraoclóncs po
sibles de harfoBSj'db manera que 
los rendimientos normales de fds 
trigos en harina rnterft o panado? , 
TB qneden aumentados en las can
tidades de tcvcerillaa y demás cla
ses de harinillaa que, cómo sub* 
prodoctos f.is’ados de molturaclôn
o unidos a salvadoa o procedentes jg siguiente forme: a la
ás! cepiüadp de éstos, quejen tía- ; . VaUadolid, diez mil
siBoarse como ooles de * r< , jg de Zaragoza,

trsinla mil; a la de Gransds, diei 
1 y seia osil, y o la de Seville, oa- 
¿ torco mil, «iasdo, por lo tanto, el 
I tot?» cupo dé setenta mii hecló- 

litros.

Ssgundo,—Por las Junta? Hari- 
ao-PauadOiae .proví^cklea sé Sjs" 
ráu desde el próximo mes de eae 
ro.ioS' precies de la harina ydn! 
pan, tejiendo en cuenta las efecti
vas extrso’ones y nuevos tendi-

k . Lá región de Valladolid, deberá 
, , ? oSondenei) su caso, a las necesi-

mientos en harm* entera de lo. tw^M/|áovÍBeIea líberadaa 
^4e la primera región (Madrid),

«n IB pr.viaot.. \ qutí fuüciona ya ooa autonomía.
A los ef iotos^ anU? eres, g 2° Quo Ioí: Inspectores regio 

reodimieatos Rriaa enioia a i de acuerdo con las Juntas 
fijan, como niísiaeo, en os por^o a y previa audiencia de
tales siguientes: , g proDlOs fíbrá'’ante8, fijen las

trigos duros seraoierog. c 8 cada tábrioa dentro
i - f oi «8 do su deníAroíción, evitando toda

W’3 Wbf el 81 por S <3^seullade8 e impidiendo
ciento. . „ Set¿•’gicame^te cualquier aonpara-

. Pwá irigoa rbjo'é.y ■ »8 .oaï J miento-quo pretenda llevarse a 
- , .. cabo por los aims cenia tas deoom-

Terosro.—No pudíendo obtener I
I P”Jr

priftiero, f^át qn? barí osa úaic»^s, 
cntei as ó coa, ’asé r-x-

partes Indíeadí’:*, queda ©n lo suce
sivo prohibida lá olasifloaoió ' dp 
harinas durAuto j u f*bríc<Cíóh, 
üo consintiéndose más denomina- 
clones de harinas qu« aquellas 

clón. y coa multas do }i?. m?íad ni
duplo da Ua ouoín» oorr-aponi^ 
dientjs, laa d fraudacioa a que so

que, tinteloúXontrlbuyenUsefdó. 
í ivos aO ’ iio los presuplpe a qui a 
u^a pe'kvUe a decWhrstis rúniss, 
qufld<n bien advertidos da sus 
obliga.cionss y rcspoasabJlídadts, 
iut^ríjs-vndo ¿e los señores Alcal
des se sírvan dar en sus respecti
vos Municipios le publicidad na, 

; oesaria^para general coaooimien 
; lo. ,
S Logreño, 4 de eidero de 1938.

=3'’guodo Año Trni>jfal.«=Eí Ad- 
tnlniaífifidor d © R- ntas Púbucfts, 
Jubo Bautietó Polo.

lercouia « lo j Burgos 30 dé IlMcmbre de 1937.
trigo de que Prow^en. Í-Rágat^^o^’Triarlal-Pran-

L, anterior prohibición no aloe- « jo-dana.
tarS a áqdsiías « osas de hariuís । Comisión
opales la^ eómolos y o^ras de obu z 
g^da fixtraooióa aisíada para «ten- 
dor aPsuaúnísiró de jfnstas pava j
sopá y eUbóríoió? de gslietas. 

Cuarto.—El inaütíi;ííimie«^J de 
ks oWgaciones que a.los indus
triales harineTtfS impone la pre- 
gente Orden será Bauc’oa.^do ^a 
la forma que t?á^ía al QplíCttkU2 
del Deocvlo-'lcy'■ do Oráo?¿KÍóa 
Triguera de 23 de aposto y lùgla 
menu-para.su uphcicidiidc 6 Jî 
c^uht^^dei sctiiAl í5úo.

Lo q »e digo a V E. pXía su 
iionooimisnto y cumnlimí*Dto.

Dios gíprd’e a Vi B. b-^uohos 
afiqs.

Burgos, 29 dioioashré d o 1967.— 
S ' gurí dó‘ Añó t:K?ñÜ ; 3 
co G. J^rd^o.1.

1& de enero l<hS

Sr. ppAaidente de la ComialóQ de 
Agrioidtufa y Trabajo Agrioola. 

{De' <Boletín Ofieicd del Estadot.—
Bh^íjo^, 1 de tnefo d e 1938.

437)

24

Exom. Sr.: Eu oumpUmiento de 
lo preodpituado en el articulo se
gundo del Decreto cúmero 216»^ 
de 6 de (cb^?ro último, y ooofor-^ 
mándose con el dioiamen de esa, 
Ce mili ón, dispongo:

1.” Que el oupo de alcohol de 
tnebzwi oorreipun.ieaíe al primer 
tiiiueatre del próximo año 1938, 
le distribuya entre los fabrioaotes 
de ceda una de ís? regiones ests- 
blvci^as en el territorio liberado, 
a los feofOB de loa impuestos re
lacios adot} cea la recta da Adua*

5 3.® Que on ios primeros días
8 fJe 1« .segunda quincena de marzo 
Iqíróxiüio, loa ciUdos in’ipGctorcs 
2 régióoáies comuniquen a esa Oo- 
S misión la situación del cupo para 
8 prdóT adoptar en su caso las me 
8 di^'la» a qu? hublure lugar, con 
ft r -apecto 4I segundo trimestre de 
|1938‘
1 Dios gá«fdc a V. E. muchos 
laño?.*' 

de Haolendff. “ • 
\oil t Boletín del Esfadoi^.^

Burgos^ 31 de diciembre de 1957, 
4.36).

Ap'obado por este Ayuntamiento el 
prasupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto a’pú- 
lllco en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro plaio de quince días, a omtai 
desde la larminación de la exposición al 
público, 1 oirán interponerse ’■eclamacio- 
nes ante a Delegación de Hacienda de 
esta prov'ncia, por les motivos señalados 
en el artí mío 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mano de 
1924.

Entrena, 0 de enero 19^8.-8egundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba Espa- 
fia! -El ilcalde, Andrés Rudíe»,
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